
Declaración de Panamá 
Sobre la reducción del riesgo de desastres en el sector educativo de América 

Latina y el Caribe 

Los delegados y delegadas a la Conferencia Latinoamericana sobre reducción del 
riesgo de desastres en el sector educativo de América Latina y el Caribe, en 
representación de 18 Gobiernos de la región, reunidos en la Ciudad de Panamá, del 12 
al14 de octubre de 2011, 

Inspirados por el trabajo desarrollado por el Comité Andino para la Prevención y 
Atención de Desastres (CAPRADE), el Sistema de Integración Centroamericano 
(SICA), el Centro de Coordinación para la Prevención de desastres naturales en 
América Central (CEPREDENAC), la Coordinadora de Educación y Cultura de 
Centroamérica (CECC/SICA), el Proyecto Apoyo a la Prevención de Desastres en la 
Comunidad Andina (PREDECAN), Caribbean Disaster Emergency Management 
Agency (CDEMA), Organización Panamericana de la Salud y la Comisión Europea 

Proclamamos que la educación es un derecho humano fundamental de todas las 
personas y renovamos nuestro compromiso de respetarlo, protegerlo y realizarlo sin 
discriminación alguna. 

Constatamos que los desastres recurrentes que acaecen en regiones empobrecidas y 
las situaciones de conflicto armado y emergencia pueden multiplicar los efectos de las 
catástrofes, lo cual revela un impacto devastador sobre la infraestructura escolar, la 
actividad docente y en general sobre las oportunidades educativas de niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes. 

Creemos que la educación en situaciones de desastres tiene el potencial para salvar 
vidas, al ofrecer espacios seguros para el aprendizaje y brindar apoyo, estructura y 
esperanza a las personas, a quienes se facilita tomar decisiones necesarias para la 
sobrevivencia y el cuido de sí mismas y de sus semejantes, 

Declaramos que la reducción del riesgo de desastres constituye una obligación de los 
Estados y en consecuencia una prioridad de los Ministerios y Secretarías de Educación 
de América Latina y el Caribe. 

Considerando: 

que en los últimos cuarenta años los desastres han destruido miles de centros 
educativos en América Latina y el Caribe, especialmente en Estados con menor 
capacidad para enfrentar sus consecuencias, 

que la desigualdad y discriminación de facto disminuyen las oportunidades educativas y 
en contextos de desastres se exacerban para las mujeres, las niñas y las adolescentes, 
las personas con discapacidades, las personas con VIH/SIDA, las minorías étnicas, las 
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niñas y nlnos pequeños, las comunidades indígenas y afro descendientes y las 
personas migrantes, entre otras, 

Con base en lo anterior, los Ministros y Ministras de Educación y los delegados y 
delegadas gubernamentales de América Latina y el Caribe, acordamos: 

Garantizar el derecho a la educación en situaciones de emergencia y desastres. 

Fomentar la incorporación y/o el fortalecimiento de la gestión del riesgo en el curriculum 
y el desarrollo de competencias docentes, en todos los niveles y modalidades 
educativas, de acuerdo con las políticas específicas de cada país. 

Constituir una Plataforma Temática Regional para la gestión del riesgo de desastres en 
el sector educación, de conformidad con las líneas estratégicas construidas por los 
Estados. 

Desarrollar sistemas de información que faciliten la toma de decisiones y la 
implementación de políticas educativas para reducir las condiciones de riesgo y el 
manejo de las situaciones de emergencia y desastres en el sector educativo. 

Implementar una política de evaluación y mejora permanente de la infraestructura 
educativa existente y el desarrollo de nuevas edificaciones escolares, de acuerdo a 
códigos y estándares de gestión del riesgo. 

Fortalecer los vínculos de coordinación y cooperación entre los ministerios y 
secretarías de educación de América Latina y el Caribe en materia de gestión del 
riesgo de desastres. 

Expresamos nuestro agradecimiento por la organización de esta Conferencia al 
Gobierno de la República de Panamá y en especial a su Ministerio de Educación, así 
como a UNESCO, UNICEF, Estrategia Internacional de Naciones Unidad para la 
Reducción de Desastres (UNISDR), Comité Internacional de la Cruz Roja y la Media 
Luna Roja, Plan Internacional, Save the Children, Red Interagencial de Educación en 
Emergencias (INEE), Oficina de Estados Unidos de Asistencia a Desastres en el 
Extranjero (OFDA-USAID) y del Fondo para la Educación de Refugiados (RET) y les 
exhortamos a realizar todos los esfuerzos necesarios para dar a conocer esta 
Declaración. 

Aprobamos esta Declaración comprometiéndonos con sus acuerdos, el día14 del mes 
de octubre del año 2011, en la Ciudad de Panamá, República de Panamá. 
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Dada y firmada en la Ciudad de Panamá, el día viernes 14 de octubre de 2011. 

Firmada por el representante del Ministerio de Educación del Gobierno de: 

Argentina: 

Alejandro Garay 
Coordinador de Programas Intersectoriales de la Dirección Nacional de 
Políticas Socioeducativas 
Ministerio de Educación 

Belice: 

Ministry of Education and Youth 

Costa Rica: 



Mara !3rigitte Bravo 
Subdirectora de Permanencia Educativa 
Ministerio de Educación Nacional 

Cuba: 

Lilia Lucrecia Zulueta Ramírez 
Representante Cubana Misiones Educativas en la República de Panamá. 
Ministerio de Educación República de Cuba 

Jadille Baza Apud 
Arquitecta/Departamento de Infraestructura Escolar 
Ministerio de Educación Chile 



Ecuad 

Gloria I 

Ministra de Educación del Ecuador 
Ministerio de Educación del Ecuador 

El Salvad ! 
() -1( C_~.~ 

Sandra Alas s 

,/ 

Licenciada en iencias de la Educación y Master en Política Educativa / 
Directora Nacional de Gestión Departamental 
Ministerio de Educación 

Guatemala: 

Dennis Alonzo Mazariegos 
Ministerio de Educación Guatemala 
Ministro de Educación 



Guyana: 

tl kt ,l ___ ~ . 
Robindra Kishun 
Special Projects Officer 
Ministry of Education 

Juan Carlos Contreras Zavala 
Viceministro en los Despachos de Servicios Educativos y Gremiales. 
Secretaria de Educación 

Ernesto Velasco León 
Arquitecto y Director General del Instituto 
Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa, INIFED. 



Panamá: 

Lic. ucy Molinar 
Ministra de Educación 
Ministerio de Educación 

Paraguay: 

Eusebia rec Lug 
Directora Géneral Gestión Social y Equidad Educativa 
Ministerio de Educación y Cultura 

Aurora ZegJ¡rra Huapaya 
Especiali~ta Coordinador del Área de Educación Ambiental de la Dirección 
de Educación Comunitaria y Ambiental 
Ministerio de Educación del Perú 



Asesora 
Ministerio e Educación 

Saint Kitts and Nevis: 

l' .. /-¡
c¿:z/ ¿'-!<-:o 

LeightoAÑaraine 
Principal (Ag.) 
Clarence Fitzroy Bryant CollegelMinistry of Education, St. Kitts and Nevis 

Si. Vincent and the Grenadines: , 

Carlton Hall 

7 ( -

Senior Education Officer 
Ministry of Education 

Venezuela: 

Maryann Hanson 
l-· /,' 

/ f -- ( TaL: 

Ministerio del Poc:jef Popular para la Educación. 
Ministra // 
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Como testigos de honor firman por: 

PLAtt~T~ACI~NAL 

cJ¿/ 
~ 

Roland Angerer 
Director Regional 

RET 

Remi Mannaert 
Director Regional para América Latina y el Caribe 

SAVE THE CHILDREN 

Coordinador Regional para Emergencias. 



USAID/OFDA 

Sidney Velado 
Asesor Regional 

UNESCO 

!Jorge Sequeira 
Director de la Oficina regional de Educación para América Latina y el Caribe. 

UNISDR 

Ricardo Mena 
Jefe de la Oficina Regional. 



BerntAas~n 
Director Regional 

VISiÓN MUNDIAL INTERNACIONAL 

~-'--. ,r, 
" 1,) ,,¡! _/ . 
1_0i?_(_._:_l_L's~-,,--j-,~_l_~_?_· ..:..~~_, _.,, _________ _ 
Fabiano Valente Franz 
Asesor Regional de Asuntos Humanitarios y Emergencias. 


